
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120080107300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO CAJA 
SOCIAL, el cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 9c83446caf1c28eb41799712bde7927380a07f8fc862eac0bfc0683361f552ca

Documento generado en 20/10/2022 11:47:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120080107300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería a la abogada SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ 
JIMÉNEZ quien hace parte del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente electrónico 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa58a9dd8308085e4fa9e3b09550d515a417ea945c1598f0e38dd63d89c3a909

Documento generado en 20/10/2022 11:47:16 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120110082600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RELEVAR al auxiliar de justicia ADMINISTRACIONES PACHECO SAS 
designado como secuestre, por cuanto el mismo se encuentra inactivo.  
 

2. DESIGNAR como secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES JUDICIALES 
DE COLOMBIA SAS, para que tome  custodia  del predio identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria N° 156-65102 secuestrado en  diligencia  efectuada  
el  27  de  octubre  de  2015  por  la  Inspección  Tercera Municipal de Policía 
de Facatativá, verifique la existencia, estado y ubicación del predio y, así 
mismo, cumpla con las funciones inherentes al cargo, rindiendo el informe de 
gestión correspondiente. Lo anterior, en los mismos términos indicados en 
autos de fecha 18 de marzo y 22 abril del 2021. 
 
2.1. ORDENAR a secretaría enviar comunicación inmediata al secuestre 

designado. 
  

3. REQUERIR a la parte interesada para que presente un avalúo comercial y 
catastral actualizado del bien objeto de remate, con ocasión a que ha 
transcurrido varios años desde la presentación del último avalúo. Lo anterior, 
para continuar con el presente proceso.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120042000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que presente un avalúo comercial y 
catastral actualizado del bien objeto de remate, con ocasión a que ha 
transcurrido más de un año desde la presentación del último avalúo. Lo anterior, 
para continuar con el presente proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41a2830805dc6ea605f4c67c192e7494da32413e7f6149a221901661db61c52c
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120043600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a cancelar y aportar el 
arancel judicial a efectos de realizar el desarchivo  del  expediente.  Lo anterior, 
con el fin de poder resolver el memorial allegado, toda vez que el proceso se 
encuentra en archivado. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120080000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte activa, en el auto de 
fecha 22 de septiembre del 2022, por cuanto ya se decretó la medida cautelar 
solicitada. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150017100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RECONOCER personería al abogado OSCAR JULIÁN OQUENDO 
VILLACREZ, como apoderado judicial de la sucesora procesal LUZ DARY 
ROJAS CASTELLANOS del demandante JORGE ELIECER ROJAS MURCIA 
(QEPD), en los términos y para los fines del poder conferido obrante dentro del 
expediente electrónico 
 

2. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO lo informado por el apoderado de 
la sucesora judicial antes indicada, quien expresó: “la intención de aceptación 
de herencia con beneficio de inventario y en el estado que se encuentra el 
proceso”.  
 
Sin embargo, se hace la advertencia que en esta causa no tienen ninguna 
injerencia la manifestación en punto a la aceptación de herencia con beneficio 
de inventario, pues el proceso de la referencia corresponde a un verbal con 
pretensión de simulación. En todo caso, se tendrá como sucesora procesal de 
la parte demandante.  
 

3. SEÑALAR la hora de las 10:00  a.m. del día 13 de diciembre del 2022, a fin 
de continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso. 
 

4. REQUERIR a las partes para que estén prestos a la continuación de la 
diligencia conforme las precisiones dadas en auto de fecha 17 de marzo del 
2022 y 4 de marzo del 2021.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150027100 
 
En atención a la programación de cita médica de control a la titular del Despacho para 

el 25 de noviembre de 2022 y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. SEÑALAR nueva fecha para la hora de las 10:00 a.m. del 02 de diciembre de 
2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del  bien  inmueble  identificado  
con matrícula  inmobiliariaNo.  156-109167, el      cual      se      encuentra   
debidamente   embargado,   secuestrado   y   avaluado   en   la   suma   de 
$91.950.000,00 M/cte.  

 

Se  les  recuerda  a  las  partes  procesalese  interesadosque  deben  dar  cabal 

cumplimiento a las órdenes e instrucciones impartidas en el autode fecha 10de 

marzo del 2022. 

 

2. ORDENAR por Secretaría se proceda de manera inmediata con la publicación 
del expediente híbrido, para consulta de los interesados en el micro-sitio de la 
página web de la Rama Judicial de este Despacho “Remates 2022”.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b82230244f9f361e299d803574403b06a7107ecbdc684262c1dea9c9197751af

Documento generado en 20/10/2022 11:47:22 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160012000 

Cuaderno principal 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría realizar la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  
se  encuentren  a cargo de este proceso, a favor de la parte demandante y/o 
su apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160012000 

Medidas cautelares - principal 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte activa, en el auto de 
fecha 27 de junio del 2017, por cuanto no ha vinculado correctamente a los 
acreedores hipotecarios. Lo anterior, frente a la solicitud de secuestrar el bien 
inmueble.  
 

2. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte activa, en el inciso 
segundo del auto de fecha 5 de junio del 2018, por cuanto no ha aportado el 
certificado de libertad y tradición solicitado. Lo anterior, frente a la solicitud de 
aprehensión e inmovilización del vehículo.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c4c4b858793a3c229067c450adfc4e6ac2f9b579615701f815bbc7dafdaa0f1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160012000 

Medidas cautelares – acumulado 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud allegada el día 11 de agosto del 2022, sobre las medidas 
cautelares, por cuanto, como ya se indicó en auto del 13 de diciembre del 2017, 
“los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados 
surtirán efectos respecto de todos los acreedores”.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160065500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte interesada, en auto de 
fecha 5 de julio del 2022, por cuanto ya se decretó el embargo y retención de 
dineros solicitados.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
N. 2380 del 4 de agosto del 2022, para efectivizar la medida cautelar decretada. 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170006300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170014600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. REQUERIR nuevamente a la empresa secuestre designada para que proceda 
a dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo requerido en auto de fecha 15 de julio 
del 2022, esto es, informe si recibió dineros correspondientes a cánones de 
arrendamiento del bien inmueble que tenía bajo su custodia.  
 
De ser así, presente un informe detallado de esos dineros y póngalos 
inmediatamente a disposición de la demandante MARÍA TERESA BALLEN 
CASTRO. Lo anterior, en atención a la solicitud de la apoderada de la parte 
activa.  
 
Secretaría proceda a informar las sanciones de ley a las que puede hacerse 
acreedor si no cumple lo antes ordenado.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170046700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 0583 del 25 de febrero del 2022, con destino a la dirección 
de impuestos y aduanas nacionales DIAN.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: ecf2313c2859042a527e328ee9a5ddbefa53f1c8b1c6ebe9df090ccf50fbc5c2

Documento generado en 20/10/2022 11:47:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180003600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180006000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el 
trámite correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne 
al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 

web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a92afc4b0df343cea6c5140e1026ba5d2eb21d198d66ad772a20b0e6d70bf978

Documento generado en 20/10/2022 11:47:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180030400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderada de la parte activa, en el auto de 
fecha 8 de febrero del 2019. Lo anterior, previo a resolver la solicitud de 
aprehensión del vehículo.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180040300 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría realizar la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  
se  encuentren  a cargo de este proceso, a favor de la parte demandante y/o 
su apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180044300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada GLEINY LORENA 
VILLA BASTO como apoderada de la parte activa, en los términos del artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180052000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré 358591980, en la suma de $ 50.478.579,00 M/Cte., al 22 de agosto del 
2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180063100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar al demandado Lenin 
Velasco rojas, acorde con lo indicado en el auto de fecha 14 de julio del 2020. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180064100 

 

En atención a que el secuestre designado para el presente proceso ha fallecido y en 
virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a 
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia de entrega del bien 
inmueble  identificado  con matrícula inmobiliaria No. 156 –136702 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá a favor del rematante 
EDGAR ALEJANDRO URRUTIA SANABRIA.    
 

2. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el despacho comisorio. La 
parte interesa deberá retirar y tramitarlo.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180067000 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría realizar la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  
se  encuentren  a cargo de este proceso, a favor de la parte demandante y/o 
su apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180078100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte interesada que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 
2021, el expediente de la referencia fue trasladado por el Consejo Superior de 
la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia, mismo que no ha 
regresado.   
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 
Sin embargo, se pone a disposición el desglose electrónico de las piezas 
que requiera, y una vez el proceso regrese, se procedería con el desglose 
físico.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180083800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 
1.1. OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A., con el fin que suministren los 

datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado IVÁN FELIPE 
ZAMUDIO RODRÍGUEZ, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 
291 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del 
artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la 
notificación a las direcciones que reporte la citada entidad de salud. 
 

a. ORDENAR a Secretaría elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite.   

 
2. NEGAR la solicitud de seguir adelante en relación con un solo demandado, por 

cuanto no está debidamente trabada la Litis. 
 

3. NEGAR la solicitud de dar por terminado el proceso conforme fuera solicitado 
por la demandada ROSA EVA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, por cuanto no se 
dan los presupuestos del artículo 461 del Código General del Proceso  
 

4. REQUERIR a la parte activa para que proceda a manifestarse de manera 
perentoria dentro del término de diez (10) días después de la notificación 
electrónica del este auto, frente a la solicitud de terminación del proceso 
presentada por la parte demandada.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180091500 
 
En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. PRECISAR a las partes que el proceso notificado el día 23 de agosto de 
2022 en el estado N° 43 que se encuentra en la casilla 24, mediante el cual 
se dispuso “DECRETA SECUESTRO, COMISIONA ALCALDÍA DE 
FACATATIVÁ Y DESIGNA SECUESTRE” corresponde al proceso EJECUTIVO 
DE GARANTÍA REAL  Rad Nº 0915- 2021 a  favor   de BANCO DAVIVIENDA 
en   contra  de ALEXANDER PÁEZ PÁEZ y no como quedó relacionado. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190024200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
debidamente adelantado por la INSPECTORA SEXTA MUNICIPAL DE 
POLICÍA, allegado el día 4 de agosto del 2022. 
 

2. NO CORRER traslado del avalúo comercial presentado por la parte 
demandante, como quiera que no se evidencia que tal documento cumple con 
lo ordenado en el artículo 226 del CGP, esto es, específicamente con los 
numerales 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, entre otros.  
 
En consecuencia, se insta  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar  cabal 
cumplimiento a lo aquí dispuesto. Lo anterior, previo a resolver sobre la 
diligencia de remate.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120190041900 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 19 $ 873.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 00 Fl. 41 $ 18.180,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 891.180,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 20 de octubre del 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190041900 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 8 de 
septiembre del 2022.  
 

3. ESTARSE A LO RESUELTO, el abogado de la parte activa, en providencia de 
fecha 8 de septiembre del 2022. Lo anterior, toda vez que no hay memoriales 
ni actuaciones pendientes que resolver por parte del despacho.  
 

4. REQUERIR al profesional para que esté presto a las actuaciones del despacho 
y evite allegar memoriales con solicitudes resueltas que congestionan el 
Juzgado.    
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 516a780aa4d770f34cba6819e364c9ed20f8a97af2e8427431f0f450238a48d8
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190053600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte activa, en el auto de 
fecha 23 de agosto del 2022, por cuanto se decretó la terminación del proceso 
por desistimiento tácito, mismo que se encuentra en firme. Lo anterior, en 
atención a los memoriales de fecha 15 y 16 de septiembre y 6 de octubre del 
2022. 
 

2. DEJAR SIN VALOR ni efecto el traslado efectuado por secretaría el día 21 de 
septiembre del 2022 (documento 34), debido a que el mismo se realizó cuando 
el proceso se encontraba terminado por desistimiento tácito.      
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35bd5d50817062933b1e6afd94b38bc1ae0c93730d8549e5bd325a6336048beb
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190060300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través 
de los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los 
cuales puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a 
agosto de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por 
Secretaría una vez el expediente físico retorne al despacho y deberá 
solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a 
la parte DEMANDADA o a quien se le hayan efectuado los descuentos  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190062900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada FLOR MARÍA 
NELLY ORJUELA ROBLES como apoderada de la parte activa, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190065700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte interesada que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 
2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual. 
 
Sin embargo, se pone a su disposición la posibilidad de efectuar el 
desglose de las piezas procesales que requiera de manera electrónica, y 
una vez el expediente retorne, se procedería con el desglose físico.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190074000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que, previo a resolver la solicitud de 
oficiar nuevamente, demuestre el trámite dado al oficio N. 1552 del 25 de abril 
del 2022 con destino a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ.  
 
Asimismo demuestre que anexó las anteriores misivas (N. 1977 del 23 de 
noviembre del 202º y N. 3892 del 26 de noviembre del 2019) antes realizadas 
por este despacho.  
 

2. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte activa para que proceda a dar inmediato 
cumplimiento al numeral 4º del  auto  de  fecha  30 de marzo del  2020,  esto  
es, demostrar que fueron tramitados los oficios con destino a las diferentes 
entidades.  
 
Asimismo, para que dé cumplimiento al numeral 3º y 5º del auto de fecha 18 de 
noviembre del 2019.     
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190075300 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales a la parte 
DEMANDADA conforme le fuera descontado y/o su apoderada con facultad 
expresa de cobrar títulos. Lo anterior, toda vez que el presente proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación y la parte demandante no 
hizo manifestación alguna frente a estos dineros en dicha solicitud.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190085200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa, al auto de fecha 
27 de septiembre del 2022, por cuanto ya se le explicó lo concerniente al 
desglose. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190086400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte interesada que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 
2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 
Sin embargo, se pone a su disposición la posibilidad de efectuar el 
desglose de las piezas procesales que requiera de manera electrónica, y 
una vez el expediente retorne, se procedería con el desglose físico.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190087100 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a la 
parte DEMANDADA o a quien se le hayan efectuado los descuentos  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190087200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de fijar fecha de secuestro directamente en este despacho 
conforme lo solicita la parte activa toda vez que, debido a la alta carga laboral, 
se dispuso comisionar a la alcaldía de Facatativá para dichos fines.   
 

2. ORDENAR a secretaría actualizar el Despacho Comisorio 192 del 23 de 
noviembre del 2020.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo 
y proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6477282aca47d5352960c8d466d2c5fbe5191f03f817f972f11688b816d6b7ef
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190090600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae575220030b827dfcb533e46312acb13143708188421f5e8e06cab9c2b4a35a
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200004500 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría realizar la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  
se  encuentren  a cargo de este proceso, a favor de la parte demandante y/o 
su apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45d6a25be473120f016a2739b091ebf2a4f415e63b25df95e8a3683bcbf14d64
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200011600 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales a la parte 
DEMANDADA conforme le fuera descontado y/o su apoderada con facultad 
expresa de cobrar títulos. Lo anterior, toda vez que el presente proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación y la parte demandante no 
hizo manifestación alguna frente a estos dineros en dicha solicitud.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b24b7d8e6f59b070aa24b06e047a718a293ffdee48f91e0939cc82b5dfcd49d
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200019200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE.  
 

2. CORREGIR el numeral 1º del auto de fecha 27 de septiembre del 2022, en el 
sentido de indicar que se incorporó la comunicación remitida por la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA 
NORTE y no como allí se indicó. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7586d977b333685e4f353d70023fec911bd4f2e5651a852151dc9eb0ac3fd5ee
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200021700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por tramitados los oficios con destino a las entidades indicadas en el 
numeral segundo.  
   

2. REQUERIR NUEVAMENTE a la Alcaldía de Facatativá, Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Planeación Municipal de Facatativá y Comité Local 
de   Atención   Integral   a   la   Población   Desplazada   o   en   Riesgo   de 
Desplazamiento  de  Facatativá,  para  que  dentro  de  los diez  (10)  días   
siguientes  al  recibo  de la  comunicación,  informe  el  trámite  impartido  a  
los oficios 1477, 1478, 1479 y 1474 del 28 de agosto de 2020 y 0711, 0710, 
0713 y 0712 del 28 de febrero del 2022 respectivamente.  

 
2.1. PROCEDA Secretaría a realizar los oficios, haciendo las advertencias 

sobre el desacato y los poderes correccionales del Juez. Adjúntese 
copia del oficio del que se requiere información.  
 

2.2. ADVERTIR al  interesado  que  una  vez  se  elaboren  los  oficios  (lo  
que podrá  monitorear  a  través  de  la  baranda  virtual), deberá  
retirarlos y proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ORDENAR a Secretaría oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR para que suministre TODA LA INFORMACIÓN (dirección, 
teléfono, correo, entre otros) que posee sobre los beneficiarios o núcleo 
familiar del señor PEDRO PABLO ROA CORTÉS (QEPD), con su respectivo 
número de identificación.  
 
3.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
4. PRECISAR que los otros demandados JOSÉ  PEDRO JOAQUÍN GORDILLO 

GORDILLO (QEPD) y ALIRIO BARRERA RIAÑO (QEPD) no registran en el 
ADRES, por lo que, una vez obre la anterior respuesta, se ordenará el 
respectivo emplazamiento.  
 

5. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 3º del auto 
de fecha 7 de julio del 2022.  
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200022900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO los informes de depósitos 
judiciales presentado por la secretaria del juzgado, visible en los documentos 
011, 014, 015 y 016.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 301568c76d6a5f48d49696d04beee53305c7ac875d87d37543ccc3778c23c357
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200022900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la empresa 
MULTIEMPLEOS, la cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200024700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA que la parte activa NO ALLEGÓ la documentación que 
precisó en el memorial allegado el día 27 de julio del 2022. Sin embargo, acorde 
con el numeral 3º de este auto y en relación con el demandado JAIME VARON 
SEGURA, no se hace necesario que lo aporte. Tampoco en relación con el 
extremo pasivo JOSÉ ALFREDO CRUZ GALINDO, quien se encuentra 
notificado mediante conducta concluyente y conoció de la reforma mediante 
notificación por estado.    
 

2. NO TENER EN CUENTA, por extemporánea, la contestación a la reforma de 
demanda presentada por el apoderado del demandado JOSÉ ALFREDO CRUZ 
GALINDO el día 26 de julio del 2022. 
 

3. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado JAIME 
VARON SEGURA, como quiera que constituyó apoderado judicial para su 
representación en el asunto de marras. 
 

4. RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR JAVIER GUARNIZO 
VÁSQUEZ para actuar en representación del demandado JAIME VARON 
SEGURA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

5. ADVERTIR que el término de traslado de la demanda  correrá  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  providencia  en  el  estado  electrónico,  conforme  a lo 
señalado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P.  
 
En todo caso, el escrito allegado (contestación – excepciones de mérito) por el 
apoderado será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, 
una vez se encuentre trabaja la Litis.  
 

6. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la ECOOPSOS 
EPS SAS, el cual informó los siguientes datos de la parte demandada:  

 
7. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva notificar al demandado 

HAMES DANILO ROMERO ESCOBAR  en la forma prevista en la Ley 2213 del 
2022 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

8. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2482 del 17 de agosto del 2022, con destino a la EPS 
CONVIDA.   



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fffbf3a06f613808034fb133dcbe85fb24db08f9288f7de2ed121d50b1298b5

Documento generado en 20/10/2022 11:48:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200046300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los siguientes 
BANCOS, los cuales informaron: 
 
BANCO BBVA  

 

 

BANCO DE BOGOTÁ 

 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

BANCO CAJA SOCIAL  

 
BANCO FALABELLA  

        
BANCO DAVIVIENDA 

 
2. AGREGAR Y PONER en conocimiento la comunicación del JUZGADO 38 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, quien informó que se levantó el embargo que 
pesaba en el proceso 2020-0463 que cursaba en su despacho.  
 

3. AGREGAR Y PONER en conocimiento la comunicación de SERVICIO 
ESPECIALIZADOS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, quien informó que se 
levantó el embargo que pesaba en el proceso 2020-0463 que cursaba en su 
despacho.  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
4. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo automotor de  placas 

DGS – 176 de propiedad del demandado JHON JAIRO CHÁVEZ DOMÍNGUEZ. 
 

5. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca-, para que proceda 
de forma inmediata con la inmovilización del vehículo de placas DGS – 176. 
 
Indíquese a las precitadas autoridades que el automotor deberá ser conducido 
a un parqueadero idóneo donde se preserve la integridad física del mismo y 
comunicar inmediatamente a este Juzgado la ubicación del vehículo objeto de 
detención. 
 
Asimismo, indíquese TODOS los datos registrados en el certificado de tradición 
del vehículo. 

 

5.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo  que  
podrá  monitorear  a  través  de  la  baranda  virtual), deberá  retirarlo  y 
proceder a su respectivo trámite.    
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200056900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte demandada, en el auto 
de fecha 23 de agosto del 2022, por cuanto el presente proceso terminó por 
desistimiento tácito. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200059500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR el plenario el acuerdo allegado por la apoderada de la parte activa, 
el día 27 de septiembre del 2022.  
 

2. NEGAR la solicitud de tener por notificado por conducta concluyente al 
demandado ÁLVARO PRIETO ROJAS, por cuanto no se dan los presupuestos 
indicados en el artículo 301 del CGP, esto es, el extremo pasivo no manifestó 
que conoce determinada providencia o la mencionó en el escrito que lleva su 
firma, esto es, el mandamiento de pago de fecha 14 de enero del 2021.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200059500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el 
despacho comisorio N. 122 del 5 de julio del 2022, para efectivizar la medida 
cautelar decretada. 
 

2. PROCEDA la parte activa a demostrar el trámite impuesto al despacho 
comisorio N. 186, para efectivizar la medida cautelar decretada. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200065100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado EDWIN 
FABIAN ASCENCIO SALAZAR se notificó personalmente del mandamiento 
de pago de fecha 21de enero del 2021, en la forma prevista en el decreto 806 
del 2020 (vigente para la fecha de envío), quien dentro del término de 
traslado NO contestó la demanda.  
 

2. INFORMAR a la apoderada de la parte activa que la notificación remitida a la 
demandada LEIDY JOHANA MENDEZ BONILLA fue efectuada el día 9 de julio 
del 2022, fecha para la cual ya se encontraba vigente la Ley 2213 del 2022, 
por lo que lo correcto es indicar lo mencionado en el auto de fecha 2 de 
septiembre del 2022.   
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la notificación en 
debida forma de la demandada LEIDY JOHANA MENDEZ BONILLA en la 
forma prevista en la Ley 2213 del 2022 y/o los artículos 291 y 292 del CGP 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200070100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con la letra de cambio sin 
número con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2017, por cuanto se 
liquidó la suma total adeudada hasta el 30 de agosto y lo correcto es hasta el 
día 24 de agosto del 2022, conforme con el numeral 1º del artículo 446 del CGP 
y la fecha de presentación de la liquidación.  
 
Además, no se debe tener en cuenta el valor de las costas judiciales, por cuanto 
ya fueron aprobadas por el despacho. 
  
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

Intereses mes agosto (30 días)  $   416.250 

Intereses 24 días agosto  $   333.000 

Diferencia  $   83.250 

 

Total liquidación   $  33.178.028 

Diferencia 6 días agosto $      - 83.250 

Costas aprobadas  $     - 852.200 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  32.242.575 

 
2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por el despacho respecto letra 

de cambio sin número con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2017, en 
la suma de $  32.242.575 M/Cte., al 24 de agosto del 2022, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200077000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE a lo resuelto en el numeral 3º del auto de fecha 2 de septiembre del 
2021, por cuanto no se acogió la solicitud de ordenar el emplazamiento.  
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva dar impulso al  proceso  
cumpliendo  el numeral 5º  del  auto  que  libró mandamiento de pago el día 28 
de enero del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma prevista en la 
Ley 2213 del 2022 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, conforme los datos 
dados por la EPS SANITAS.   
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200077700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 2º del auto de 
fecha 15 de julio del 2022, realizando el emplazamiento correspondiente. 
 

2. NEGAR la solicitud de relevar y designar una nueva curadora, por cuanto a la 
designada no se le ha informado su nombramiento y por ende no lo ha 
incumplido.    
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210014100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la abogada de la parte demandante, en el auto 
de fecha 21 de abril del 2022, por cuanto ya se decretó la terminación del 
proceso y en consecuencia, no hay lugar a resolver la renuncia al poder que 
antecede.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210014500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones, por cuanto dentro del 
presente proceso ya hubo sentencia (auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución) y en consecuencia no se dan las previsiones del artículo 314 del 
CGP.  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210014500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por cumplida la orden dada en auto de fecha 2 de septiembre del 2022, 
relacionado con radicación del oficio y el despacho comisorio sobre las medidas 
cautelares ordenadas.  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210021800 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. TENER por ampliados los argumentos del recurso de apelación indicados por 
el apoderado de la parte demandante.  
 

2. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a lo dispuesto en la providencia de 
fecha 17 de agosto del 2022, esto es, remitir la actuación de manera electrónica 
a reparto de Juzgados Civiles del Circuito de esta municipalidad.    
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210022000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
contrato de compraventa, en la suma de $ 10.000.000,00 M/Cte., de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210023200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado NELSON 
MAURICIO CASAS PINEDA como apoderado de la parte activa, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR que por Secretaría se requiera al pagador o quien haga sus veces 

del EJÉRCITO NACIONAL, para que informe el trámite y cumplimiento a 
nuestra misiva No. 1008 del 12 de mayo del 2021. Asimismo infórmesele las 
sanciones de ley ante el desacato de las misma.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y 
proceder a su respectivo trámite. Para ello, adjúntese copia del oficio del 
que se pide información.   

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210033300 
 
Visto el escrito que antecede, en el cual el apoderado de la parte pasiva informó que 
debido a la semana de receso, varios intervinientes a la diligencia programada, con el 
fin de compartir en familia (parte demandada, perito, testigos y se incluye) no pueden 
asistir y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 10:00 a.m., del 18 de enero de 
2023, a fin  de llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 409 del Código 
General del Proceso. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las órdenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 12 de mayo del 2022.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210035700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 
de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 
en la que señala: 

           
Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se ordenará 
el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de este municipio 
para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de la Ley 1564 
de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que los demandados se encuentran notificados y dentro 
del término de traslado no contestaron la demanda, y una vez constatada la legalidad 
del título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  
en  el  inciso  2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 29 de abril del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 2.433.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 134817 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
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artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 

 

7.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo 
y proceder a su respectivo trámite. 

 

8. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210041800 
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado LUIS 

MICAN QUEVEDO, toda vez que el extremo activo no indicó correctamente 
desde cuándo se tiene por notificada, esto es, que la notificación se entenderá 
“realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje, conforme la Ley 2213 del 2022. 
 

Asimismo, indicó que la notificación se efectuó conforme el Decreto 806 del 
2020, el cual no se encontraba vigente para la fecha del envío (30 de julio del 
2022). 
 
Del mismo modo, el extremo activo no aportó el respectivo certificado de la 
empresa de servicio postal o correo electrónico que indique que el 
iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó 
al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por 
otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-
420 del 2020). 

 
2. TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado LUIS 

EDUARDO MICAN QUEVEDO, como quiera que constituyó apoderado judicial 
para su representación en el asunto de marras. 

 
3. RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ DIOMEDES GARCÍA 

HERNÁNDEZ para actuar en representación del demandado LUIS EDUARDO 
MICAN QUEVEDO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
4. ADVERTIR que el término de  traslado  de  la  demanda  correrá  a  partir  de  

la notificación  de  esta  providencia  en  el  estado  electrónico,  conforme  a lo 
señalado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P.  

 
En todo caso, el escrito allegado por el apoderado el día 27 de julio del 2022 
será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210044400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por EL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCENTRADA, quien remitió los resultados de 
la negociación de deuda, quedando en EL JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, según el reparto.  
 

2. ORDENAR a secretaría oficiar al JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, a fin de que informe el trámite impuesto a la remisión efectuada por 
EL CENTRO DE CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCENTRADA. Para ello, 
indíquesele los datos de las partes procesales, junto con número de 
identificación.   
 

a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57ff6a14549b9fd2e3a04d22be45a269e9f3ee72bf659a05619287d5832585c3

Documento generado en 20/10/2022 12:56:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210046400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 15 de julio del 2018, por cuanto se liquidó desde el 12 de 
julio del 2018, siendo lo correcto desde la presentación la demanda, esto es, 4 
de junio del 2021. Además, se están liquidando las costas procesales las cuales 
ya fueron aprobadas por el despacho. 
  
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

FECHA 

CTE 
AÑO 

INT. 
CORR. 
MES 

MORA: 
CTE*1.5 

INT. 
MORA 
MES CAPITAL DIAS 

SUBT. 
INT. 
CORR. 

SUBT. 
INT. 
MORA DESCUENTOS  

 

SUBTOTAL 

2021              
JUN 

17,21% 
1,43% 25,82% 2,15%  2.000.000  26 

        
24.859  

        
37.288       2.037.288  

2021            
JUL 

17,18% 
1,43% 25,77% 2,15% 

  
2.000.000 30 

        
28.633  

        
42.950       2.080.238  

2021              
AGO 

17,24% 
1,44% 25,86% 2,16% 2.000.000 30 

        
28.733  

        
43.100       2.123.338  

2021 
SEP 

17,19% 
1,43% 25,79% 2,15% 2.000.000 30 

        
28.650  

        
42.975       2.166.313  

2021        
OCT 

17,08% 
1,42% 25,62% 2,14% 2.000.000 30 

        
28.467  

        
42.700       2.209.013  

2021 
NOV 

17,27% 
1,44% 25,91% 2,16% 2.000.000 30 

        
28.783  

        
43.175       2.252.188  

2021 
DIC 

17,46% 
1,46% 26,19% 2,18% 2.000.000 30 

        
29.100  

        
43.650        1.361.338        934.500  

2022              
ENE  17,66% 1,47% 26,49% 2,21% 2.000.000 30 

        
29.433  

        
44.150          606.253        372.397  

2022         
FEB 18,30% 1,53% 27,45% 2,29% 2.000.000 28 

        
28.467  

        
42.700          554.054       -138.957  

2022           
MAR 18,47% 1,54% 27,71% 2,31% 2.000.000 30 

        
30.783  

        
46.175          554.054   

2022              
ABR 19,05% 1,59% 28,58% 2,38% 2.000.000 30 

        
31.750  

        
47.625          370.197   

2022             
MAY 19,71% 1,64% 29,57% 2,46% 2.000.000 30 

        
32.850  

        
49.275     

2022              
JUN 20,40% 1,70% 30,60% 2,55% 2.000.000 30 

        
34.000  

        
51.000     

2022            
JUL 21,28% 1,77% 31,92% 2,66% 2.000.000 26 

        
30.738  

        
46.107          

 

Entonces, tenemos unos saldos a favor del demandado por las siguientes 
sumas:  
 
 

 

 

 

2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por el despacho respecto de la 
letra de cambio con fecha de vencimiento 15 de julio del 2018, en la suma de 
$ 1.063.208,00 M/Cte., a favor del DEMANDADO, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

3. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, en relación con la letra de cambio con fecha de vencimiento 15 
de julio del 2018. 
 

4. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
 

2022 febrero $ 138.957,00 

2022 marzo $ 554.054,00 

2022 abril $ 370.197,00 

TOTAL $ 1.063.208,00 
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4.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 
documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada 

 
6. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDADA 

y/o su apoderado con facultad expresa de cobrar por la suma de $ 1.063.208,00 
M/Cte. 
 

7. ORDENAR la entrega de un depósito judicial por la suma de $ 2.382.688,00 
M/Cte., a favor de la parte DEMANDANTE y/o su apoderado con facultad 
expresa de cobrar. 
 

Total dinero cancelado por el 
ejecutado  

           $  3.445.896,00 

Dinero para el demandado       $ 1.063.208,00 
 

Dinero para el demandante      $  2.382.688,00 
 

 
8. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

9. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                             

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en 

el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210051100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la Corporación 
Legal, el cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210051100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
Pagaré N° 0000085241, en la suma de $ 1.005.061,00 M/Cte., al 26 de agosto 
del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210056200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el EJÉRCITO 
NACIONAL, el cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210058700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. TENER por cumplido el emplazamiento ordenado en auto de fecha 24 de marzo 
del 2022.  
 

2. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 4º del auto de fecha 24 
de marzo del 2022, teniendo en cuenta que ya se efectuó el emplazamiento del 
demandado y nadie compareció. 
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc07af2c36676b54a5cfaf3715d35fbe76f6a23883ff52b92f6f24ca00414dac
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210061800 
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte demandante, al 

numeral 1º del auto de fecha 19 de julio del 2022, por cuanto primero debe 
acreditar a los sucesores procesales y luego proceder a vincularlos acorde con 
la norma indicada.   
 

2. PREVIO a reconocer a la familiar que aportó el registro civil de defunción, 
acredite que esta persona es heredera o cónyuge del señor  
CARLOS  JULIO  RAMÍREZ BOHÓRQUEZ (q.e.p.d.), por cuanto, conforme el 
artículo 68 del CGP, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 
tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

 
3. NO TENER EN CUENTA el emplazamiento efectuado, por cuanto, primero lo 

debe ordenar el despacho y luego realizarlo por secretaría conforme la Ley 
2213 del 2022.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210066100 
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N. 067000424, en la suma de $ 5.058.906,90 M/Cte., al día 23 de 
septiembre del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068400 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 1860 del 24 de noviembre del 2021 y actualizado mediante 
oficio 1714 del 19 de mayo del 2022, con el fin de efectivizar las medidas 
cautelares decretadas.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068400 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría realizar la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  
se  encuentren  a cargo de este proceso, a favor de la parte demandante y/o 
su apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068500 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 1859 del 24 de noviembre del 2021 y actualizado mediante 
oficio 1688 del 18 de mayo del 2022, con el fin de efectivizar las medidas 
cautelares decretadas.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068500 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría realizar la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  
se  encuentren  a cargo de este Juzgado, a favor de la parte demandante y/o 
su apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210076800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los 
siguientes BANCOS, los cuales informaron: 

 
BANCO CAJA SOCIAL  

 
BANCO DAVIVIENDA  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210076800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JORGE HERNANDO 
CONTRERAS TORRES, por cuanto no se evidencia el ENVÍO de la 
comunicación al poderdante, conforme con el artículo 76 del Código General 
del Proceso.  
 
Teniendo en cuenta que el poder fue sustituido por el abogado ALEJANDRO 
BLANCO TORO, quien también presentó renuncia, se resolverá esta cuando 
obre la correcta renuncia del abogado Contreras Torres.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2399 del 6 de diciembre del 2021 y actualizado mediante 
oficio 1713 del 19 de mayo del 2022, con el fin de efectivizar las medidas 
cautelares decretadas.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082000 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría realizar la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  
se  encuentren  a cargo de este Juzgado, a favor de la parte demandante y/o 
su apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2397 del 6 de diciembre del 2021 y actualizado mediante 
oficio N. 1712 del 19 de mayo del 2022, con el fin de efectivizar las medidas 
cautelares decretadas.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082200 

 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. RECHAZAR DE PLANO la nulidad planteada y allegada el día 13 de 
septiembre del 2022, por cuanto no cumple lo establecido en el artículo 132 del 
CGP, toda vez que se presentó en una etapa posterior a la etapa en la que se 
configuró presuntamente la nulidad.  
 
Cabe precisa que esta normativa establece: “Agotada cada etapa del proceso 
el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que 
se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 
sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” (negrilla y 
subraya propia). 
 
Así las cosas, el juez rechazará de plano los incidentes que no estén 
expresamente autorizados por este código y los que se promuevan fuera de 
término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. También 
rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales”.   
 

2. ORDENAR a secretaría realizar la entrega de los depósitos  judiciales  que  se  
encuentren  a cargo de este proceso, a favor de la parte demandante y/o su 
apoderado con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120210089800 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 25 $ 1.455.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 21 
Doc. 22 

$ 11.000,00 
$ 11.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  Doc. 11 póliza  $ 177.072,00 

TOTAL   $ 1.654.072,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 20 de octubre del 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210089800 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la providencia de fecha 
27 de septiembre del 2022.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210091500 
 
En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. PRECISAR a las partes que el proceso notificado el día 23 de agosto de 
2022 en el estado N° 43 que se encuentra en la casilla 24, mediante el cual 
se dispuso “DECRETA SECUESTRO, COMISIONA ALCALDIA DE 
FACATATIVÁ Y DESIGNA SECUESTRE” corresponde al proceso EJECUTIVO 
DE GARANTÍA REAL  Rad Nº 2021- 0915 a  favor   de BANCO DAVIIENDA en   
contra  de ALEXANDER PÁEZ PÁEZ y no como quedó relacionado, esto es, 
2018-0915. 
 

2. ORDENAR que por secretaría proceda con la notificación en debida forma del 
proveído en este estado N° 43, para los fines pertinentes, para lo cual, 
adjúntese al presente proceso electrónico.   
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210091900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA respecto del pagaré N. 1589613685492 
 

2. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN respecto del pagaré N. 1589613685344 
 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
3.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
4. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
5.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada respecto del pagaré N. 1589613685344 

 
6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210093300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO BBVA, 
el cual informó:  

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210093300 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes las constancias de los 
citatorios enviados al demandado CÉSAR ANTONIO SÁNCHEZ CORREA con 
RESULTADOS NEGATIVOS, los cuales indicaron, entre otras cosas: “NO 
RESIDE O NO TRABAJA EN EL LUGAR”.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
CÉSAR ANTONIO SÁNCHEZ CORREA con RESULTADOS POSITIVOS, el 
cual indicó: “ACUSE DE RECIBIÓ ABIERTO POR DESTINATARIO”. 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
al demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de la 
letra de cambio N° 01 con vencimiento el 17 de marzo de 2020, en la suma de 
$ 23.931.800,00 M/Cte., al 26 de julio del 2022, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210099900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a parte activa para que proceda a demostrar que los oficios N. 
2302 del 25 de julio del 2022 y 2319 del 3 de agosto del 2022, no fueron 
tramitados, aportándolos en original y allegando copia del certificado de libertad 
y tradición con fecha actual para verificar en qué estado se encuentra la medida 
cautelar ordenada.  
 
Lo anterior, previo a resolver sobre el retiro de la demanda.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100900 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré 05700450400187646, en la suma de $ 59.059.580,73 M/Cte., al 3 de 
agosto del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr   

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101700 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré 05700478200161198, en la suma de $ 75.177.331,86 M/Cte., al 23 de 
agosto del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de los 

oficios N. 2984 y 2985 del 5 de octubre del 2022, los cuales ya obran dentro del 
proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220003600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré 3720093294, en la suma de $ 5.690.115,79 M/Cte., al 27 de julio del 
2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220004200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 4º del auto de 
fecha 22 de agosto del 2022. Lo anterior, previo a señalar fecha para la 
diligencia de inventarios y avalúos. 
  

2. TENER por tramitado el Despacho Comisorio N. 100 del 2 de junio del 2022.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220009000 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 $ 500.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 7 $ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS    $ 0,00 

TOTAL   $ 508.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 20 de octubre del 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220009000 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220011800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte interesada, en auto de 
fecha 2 de marzo del 2022, por cuanto ya se decretó el embargo y retención de 
dineros solicitados.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de el 
oficio N. 1072 del 16 de marzo del 2022, para efectivizar la medida cautelar 
decretada. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220031300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. TENER por tramitado el Despacho Comisorio N. 100 del 2 de junio del 2022.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220031500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. TENER por tramitado el despacho comisorio N. 102 del 2 de junio del 2022.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220031500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por  Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por la parte demandante, conforme las previsiones del artículo 110 
del Código General del Proceso, para lo cual desglósese del cuaderno de 
medidas cautelares.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220031900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida a la demandada 
GLORIA ELSI ESPITIA DÍAZ por cuanto se indicó incorrectamente la fecha del 
auto a notificar (mandamiento de pago), por cuanto aseguró que “la providencia 
calendada 02 mes 06 año 2022, siendo lo correcto el 26 de mayo del 2022.  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220031900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220032200 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 9 $ 750.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 7 Fl. 3 $ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 758.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 20 de octubre del 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220032200 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría y vencido el traslado de las 
liquidaciones de crédito presentadas por la parte activa y pasiva, en virtud al curso 
procesal el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. MODIFICAR las liquidaciones del crédito presentadas por las partes 
procesales, por cuanto las mismas no se ajustan a lo establecido en el artículo 
446 del CGP, toda vez que:   
 
2.1. La liquidación presentada por el extremo pasivo contiene unos 

porcentajes erróneos, pues, conforme con el mandamiento de pago los 
intereses moratorios causados sobre el capital anterior se deben liquidar 
“a la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación” 
 

2.2. La liquidación presentada por el extremo activo contiene los 
porcentajes correctos, pero se liquidó la suma total adeudada hasta el 
30 de septiembre y lo correcto es hasta el día 26 de septiembre del 
2022, conforme con el numeral 1º del artículo 446 del CGP y la fecha de 
presentación de la liquidación.  Además, no se tuvo en cuenta el abono 
efectuado.  

 
En tal sentido, se procede a modificar la liquidación, ajustando los días 
que no se deben liquidar y el abono efectuado, de la siguiente forma: 

 

Intereses mes septiembre (30 días)  $   146.875,00 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Intereses 26 días septiembre  $   127.291,66 

Diferencia  $   19.583,33 

 
Entonces, al ser tres cuotas, cada una con el mismo error, arrojan un total de 
$58.750,00 
 

Total liquidación   $   17.371.443,74 

Diferencia 4 días septiembre * 3 $       - 58.750,00 

Abono realizado 20 de septiembre del 2022 $ - 15.450.000,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $    1.862.693,74 

 
3. APROBAR la liquidación del crédito realizada por el despacho respecto del 

acta de conciliación de fecha 26 de julio del 2021, en la suma de $ 1.862.693,74 
M/Cte., al 26 de septiembre del 2022, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. NEGAR la terminación del proceso, según lo solicitado por la parte pasiva, 
conforme la anterior liquidación a la fecha del 26 de septiembre del 2022.  
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en 

el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220032800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales existentes en el 
presente proceso a la parte DEMANDADA conforme se hubiesen descontado.   
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220035500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE FACATATIVÁ, en la que señala: 

        
2. DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula  inmobiliaria N° 156 – 37186 de  la  OFICINA DE  INSTRUMENTOS  
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 

 
3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  

quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ALC CONSULTORES SAS.  

El comisionado deberá notificar al secuestre de su nombramiento y darle 
posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio. 
 
5.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo 
y proceder a su respectivo trámite. 

 
6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220035900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220037200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado, 
toda vez que el extremo activo no indicó correctamente desde cuándo se 
tienen por notificado, esto es, “una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme la Ley 
2213 del 2022. 
 
Asimismo, no ACREDITÓ el envío o cotejo de la totalidad de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el correo 
enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se ven 
cuales fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que dispuso “Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
TENGA EN CUENTA QUE DENTRO DEL SISTEMA EN LÍNEA QUE 
UTILIZA EL DESPACHO NO ES POSIBLE REALIZAR LA ACCIÓN QUE 
EXPLICA, POR ELLO SE LE REQUIRIÓ PARA QUE APORTARA LOS 
ANEXOS.  
 
Igualmente, debe agregar el memorial correcto para allegar la notificación, 
por cuanto en dicho escrito informa otras partes procesales y otro número de 
proceso.  
 

2. NEGAR la solicitud de dar por terminado la presente demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO (LEASING HABITACIONAL) 
por cuanto el “pago de las cuotas en mora” no corresponde a una opción de 
terminación anormal del proceso para esta clase. 
 

3. INFORMAR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220037800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. REQUERIR al abogado de la parte activa para que, previo  a  resolver  lo  que  
en  derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la referencia, 
allegue poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 C.G.P. y/o 
la solicitud sea coadyuvada por la parte demandante. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220039200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 

2. CITAR al ACREEDOR HIPOTECARIO – AMIN MARIA DEL CONSUELO para 
que haga valer su derecho real de prenda, conforme a lo dispuesto el artículo 
462 del Código General del Proceso.   
 
Para tal fin, la parte interesada debe proceder con su notificación. 
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35995d2abb6194ea380c604643e2cc5d55678bcf56d1bfec1b89034c55da1210

Documento generado en 20/10/2022 01:56:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220041400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. TENER en cuenta a las personas indicadas en el memorial de fecha 27 de 
septiembre del 2022, como autorizados del apoderado de la parte demandante, 
con el fin de retirar los oficios levantando las medidas cautelares decretadas.  
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220041800 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a la 
parte DEMANDADA  
 

5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042600 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. ORDENAR la entrega de un depósito judicial por la suma de $ 6.912.480,00 
M/Cte., a favor de la parte DEMANDANTE y/o su apoderado con facultad 
expresa de cobrar. 
 

5. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDADA 
por el dinero restaste que obre para el presente proceso. 
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220043200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado GERMAN 
CRUZ se encuentra notificado mediante aviso judicial del mandamiento de pago 
proferido el día 28 de junio del 2022, quién dentro del término de traslado no contestó 
la demanda.  
   
Así las cosas, vinculados correctamente los dos demandados, quienes no contestaron 
la demanda y una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 28 de junio del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 647.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220043200 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la parte demandada, en el auto de fecha 2 de 
septiembre del 2022, por cuanto ya se resolvió lo concerniente a la modificación 
de la medida cautelar. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220043700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales existentes en el 
presente proceso a la parte DEMANDADA conforme le fueron descontados.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220047500 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales existentes en el 
presente proceso a la parte DEMANDADA, conforme le hayan sido 
descontados.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d6398e38980351ec86aa42a652d52d26b40b2a8909b5fe6e9ebc05784dbb536
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220055100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76aec37c5230b23d0c8088306d2396c94380be14065aa1a849c237ac232b423b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220059000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. quien 
para todos los efectos legales se denomina BBVA COLOMBIA en contra 
de CARMEN JULIA BORBON PINILLOS  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Pagaré N° 01589613160843. 

 
1.1. $8.165.291.00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $3.911.537.00 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220059900 
 
Subsanada la demanda, y hallándose las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la acción 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de CRISTIAN  
CAMILO SOLER PINZON, SANDRA JOHANNA PINZON ROMERO y 
KAROL NICKOLL ÁVILA MOSQUERA por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el Letra N° 08. 

1.1. $680.000.00 M/Cte., correspondientes al saldo capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 
numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo, desde 
el 29 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

1.3. Negar la suma pretendida por concepto de intereses remuneratoria, por 
cuanto los mismos no fueron acordados. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los 
originales de los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en 
caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
2. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

5. TENER en cuenta que el señor JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ actúa en 
causa propia al tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220062000 
 
Subsanada la demanda, y hallándose las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la acción 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de BLANCA 
SALDAÑA y JULIO FARACICA FONSECA por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

Por el Letra N° 020. 

1.1. $1.000.000.00 M/Cte., correspondientes al saldo capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 
numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo, desde 
el 29 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

1.3. Negar la suma pretendida por concepto de intereses remuneratoria, por 
cuanto los mismos no fueron acordados. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los 
originales de los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en 
caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
2. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

5. TENER en cuenta que el señor JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ actúa en 
causa propia al tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220062100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de BLANCA 
SALDAÑA y JULIO FARACICA FONSECA por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Letra N° 017. 

1.1. $340.000.00 M/Cte., correspondientes al saldo capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 
numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo, desde 
el 29 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

1.3. Negar la suma pretendida por concepto de intereses remuneratoria, por 
cuanto los mismos no fueron acordados. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los 
originales de los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en 
caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
2. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

5. TENER en cuenta que el señor JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ actúa en 
causa propia al tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220062200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de JOHANNA 
BARRERA VERGARA y JAIRO SANABRIO ROMERO ROBASIA por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Letra N° 019. 

1.1. $1.090.000.00 M/Cte., correspondientes al saldo capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 
numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo, desde 
el 29 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

1.3. Negar la suma pretendida por concepto de intereses remuneratoria, por 
cuanto los mismos no fueron acordados. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los 
originales de los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en 
caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
2. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

5. TENER en cuenta que el señor JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ actúa en 
causa propia al tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220062600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. quien 
para todos los efectos legales se denomina BBVA COLOMBIA en contra 
de JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ PINILLA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 9600238152/5001220852. 

 
1.1. $63.382.049.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $8.759.099.00 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados, incorporados en el pagaré base de la acción. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los fines y términos 

del poder conferido que obra en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220063300 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE:  
 

1.  INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. EXCLUIR y/o ACLARAR la pretensión  contenida en el acápite de 

subsidiarias , por cuanto la misma no se acompasa con el tipo de 
proceso que se pretende seguir. Nótese que lo que pretende la 
actora es que se declare un derecho, por consiguiente, lo solicitado 
es improcedente en razón a la naturaleza del asunto. 
 

 
2. RECONOCER personería a la abogada  LINA MARÍA QUITIN BELTRÁN 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder 
conferido adosado al expediente electrónico. 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220063400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de  CARLOS 
JEFFERSON QUIÑONES TORRES por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 440120. 

 
1.1. $8.347.698.46 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $6.220.151.3 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 
1.4. $1.065.120.98 M/cte., por concepto de intereses moratorios causados entre 

el 30 de agosto de 2019 al 2 de agosto de 2022. 

 
1.5. $1.464.573.95 M/cte., por concepto de prima de seguro. 

 
1.6. $931.922.11 M/cte., por concepto de periodo de gracia. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO 

apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder conferido 

adosado al expediente electrónico. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220063500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en contra de 
MERCEDES ALICIA LONDOÑO CASTRO por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 9425. 

1.1. $15.785.858.40 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $235.770.00 M/Cte., correspondientes a las 5 cuotas vencidas y no pagadas desde 

30 de marzo a julio de 2022. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el 
pago total de la obligación. 

 
1.5. $2.474.230.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales debían 

ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220063600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en contra de 
CARLOS ALBERTO PARRA CARDONA y MARTÍN EDUARDO FADUL 
ÁLVAREZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 10125. 

1.1. $6.509.980.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $2.568.500.00 M/Cte., correspondientes a las 10 cuotas vencidas y no pagadas 

desde 30 de octubre de 2021 al 30 a julio de 2022. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el 
pago total de la obligación. 

 
1.5. $2.101.500.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales debían 

ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220063700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en contra de 
JOSÉ ELING SAENZ RODRÍGUEZ y LEISER DE JESÚS AGUILAR VARGAS 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 09766. 

1.1. $14.305.830.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $2.482.830.00 M/Cte., correspondientes a las 6 cuotas vencidas y no pagadas 

desde 28 de febrero a julio de 2022. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el 
pago total de la obligación. 

 
1.5. $2.584.170.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales debían 

ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Código de verificación: 29a413e2f639006b75bd1c11f9107ae275b5c078d428c1f803d89b71fc3e80bb
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220063800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en 
contra de JHON JAIR SIERRA SALCEDO y JOSÉ FERNANDO 
TRESPALACIO VERGARA por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 3636. 

1.1. $16.695.360.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $807.840.00 M/Cte., correspondientes a las 3 cuotas vencidas y no pagadas 

desde 30 de abril a junio de 2022. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el pago total de la obligación. 

 
1.5. $1.568.160.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en 
contra de JHON JAIR SIERRA SALCEDO y CARLOS ALFONSO ALDANA 
HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 3632. 

2.1. $16.695.360.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
2.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
2.3. $554.400.00 M/Cte., correspondientes a las 2 cuotas vencidas y no pagadas 

desde 30 de mayo a junio de 2022. 
 
2.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el pago total de la obligación. 
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2.5. $1.029.600.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales 
debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 

 
3. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valore objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original 
del precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
7. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ 

OSPINA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220063900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO BOGOTÁ S.A. en contra de ALEJANDRO SANDOVAL 
CAMACHO  por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 1018445320. 

 
1.1. $51.568.522.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 27 de abril 

de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería al abogado JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ BOSSA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220064000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 21 de octubre del 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220064100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en 
contra de ARTURO RICARDO FUENTES SANTOS y AMILCAR RAFAEL 
FREILE ACOSTA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré N° 13464. 
 
1.1. $6.320.000.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $456.000.00 M/Cte., correspondientes a las 2 cuotas vencidas y no pagadas 

desde junio a junio de 2022. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el pago total de la obligación. 

 
1.5. $344.000.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

Por el pagaré N° 13465. 

1.6. $4.218.600.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.7. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.8. $154.860.00 M/Cte., correspondientes a las 2 cuotas vencidas y no pagadas 

desde 30 de junio a julio de 2022. 
 
1.9. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el pago total de la obligación. 

 
1.10. $112.140.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
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3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valore objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original 
del precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ 

OSPINA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33e510f9af626a34cde7d94876aa5f5a501e27375a694383fb941be617b92817
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220064200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en contra de 
SANDRA PATRICIA BOCANEGRA HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el pagaré N° 3403. 
 
1.1. $4.862.430.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $967.150.00 M/Cte., correspondientes a las 5 cuotas vencidas y no pagadas desde 

marzo a julio de 2022. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el pago total 
de la obligación. 

 
1.5. $700.350.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales debían ser 

pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref: 25269400300120220064300 
 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en 
contra de JAVIER BANGUERO PAZ y ALEXANDER ABAD SÁNCHEZ por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré N° 26165. 

 
1.1. $3.848.480.00 M/Cte., correspondientes a las 32 cuotas vencidas y no 

pagadas desde febrero de 2017 a septiembre de 2019. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el pago total de la obligación. 

 
1.3. $1.895.520.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 
Por el pagaré N° 26171. 

 
1.4. $3.568.460.00 M/Cte., correspondientes a las 28 cuotas vencidas y no 

pagadas desde junio de 2017 a septiembre de 2019. 
 
1.5. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el pago total de la obligación. 

 
1.6. $1.457.540.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valore objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original 
del precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 

y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ 
OSPINA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa5edf409ef2cc2b2cedf8a7bf8f64e53bb5ac48fe48656d3eab50d13082e818
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220064400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en contra de 
ROBINZON SINDRAY HERRERA y EDER ENRIQUE MEZA LÓPEZ por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré N° 8617. 
 
1.1. $469.480.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $1.684.320.00 M/Cte., correspondientes a las 8 cuotas vencidas y no pagadas desde 

30 de diciembre de 2021 a 30 de julio de 2022. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el pago total 
de la obligación. 

 
1.5. $251.680.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales debían ser 

pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3bc157b53b888ce75cf1536b830672982a0b1410585132a803d9fb6b526a26f
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220064500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el 

título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en contra de JOSÉ 
NORBEY MUÑOZ ÑUNGO y JORGE ALEXANDER BONILLA LOPERA por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 8044. 
 
1.1. $3.728.530.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $1.340.670.00 M/Cte., correspondientes a las 6 cuotas vencidas y no pagadas desde 

febrero a julio de 2022. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el pago total 
de la obligación. 

 
1.5. $660.330.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales debían ser 

pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 
a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220064600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
a favor de AECSA S.A. en contra de JHON ALEXANDER DUARTE 
VILLAMIL  por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 100007280320. 

 
1.1. $48.697.236.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día que 

se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE 

LEGAL S.A.S., como endosataria en procuración de la entidad demandante 

quien actuará a través del abogado JUAN CAMILO HINESTROZA 

ARBOLEDA adscrito al certificado de existencia y representación legal. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d0ab4b9ba7589b736eb7e1a27b22022757e14b09d73c40b9df694bc9885917a
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220066200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de 
MARÍA NERLY PÉREZ GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 999000437465655. 

 
1.1. $37.895.783.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior liquidados 

a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación 

conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde 8 de junio de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $10.425.700.00 M/cte., correspondientes a los intereses de remuneratorios. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad COBROCOACTIVO S.A.S. como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82e1307ef7976cfeb37bdbadfd694da9cfb09025c62bf8fa298642d01238c4b4
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220066300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de AECSA S.A. en contra de MARLON GABRIEL DAZA DUARTE 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 100008483714. 

 
1.1. $33.199.411.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día que 

se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE 

LEGAL S.A.S., como endosataria en procuración de la entidad demandante 

quien actuará a través del abogado JUAN CAMILO HINESTROZA 

ARBOLEDA adscrito al certificado de existencia y representación legal. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220066400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el 

título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en contra de 
YAREISY BORJA BARRIOS y JHON ARBEI HOYOS ROJAS por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el pagaré N° 11252. 
 
1.1. $3.728.530.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
Capital vencido 

 
1.3. $1.340.670.00 M/Cte., correspondientes a las 6 cuotas vencidas y no pagadas desde 

febrero a julio de 2022. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el pago total 
de la obligación. 

 
1.5. $660.330.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales debían ser 

pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 
a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ OSPINA como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd543bead31bc098a15c7e2609c02b9faf7fad649cd9c535fac779a88f62127b
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220066600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de  DIEGO 
ARMANDO CANTOR ROBAYO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000919. 

 
1.1. $13.837.133.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 2 de 

marzo  de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57b0c8072079ca74453aac49880cf34d90119c5e55cc25b3ebc53f83351078a8

Documento generado en 20/10/2022 03:52:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220066700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de  YESID 
MAURICIO GALLEGO AREVALO y BILLY MARTIN AVENDAÑO DE 
SALAS por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000606. 

 
1.1. $1.339.742.00 M/cte., correspondientes a 8 cuotas vencidas y no pagadas 

comprendidas del 3 de noviembre de 2021 al 3 de junio de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
1.3. $932.494.00 M/cte., correspondientes a los intereses remuneratorios 

causados con las anteriores cuotas vencidas. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad RST ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., como endosataria en procuración quien actuará a 
través de su representante legal. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220067000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el 

título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra CARLOS ALBERTO 
CHAGUENDO y JUAN CARLOS CHAGUENDO CHAGUENDO por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001526. 

 
1.1. $1.274.845.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el 16 de mayo  de 2022, hasta que se verifique 

su pago total.  

 
2. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra CARLOS ALBERTO 
CHAGUENDO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001526. 

 
2.1. $7.813.649.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el 4 de marzo  de 2022, hasta que se verifique 

su pago total.  

 
3. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título valor 

objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de 

cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., como 

endosataria en procuración quien actuará a través de su representante legal el abogado 

EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220067100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra JORGE IVAN 
MAHECHA MUÑETON por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000461. 

 
1.1. $5.785.474.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 2 de enero 

de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220067200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra LILIANA 
LAVERDE por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001034. 

 
1.1. $16.899.609.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 4 de 

enero de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220067300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra MARÍA 
CONSTANZA RODRÍGUEZ MENDEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000770. 

 
1.1. $12.768.656.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 19 de 

octubre de 2021, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c3f392973dfa644aa28b06a6dcbbf69a6e13548e08e07c2f2d97677342c7826
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220067500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra MARICELA 
ROJAS RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000639. 

 
1.1. $5.821.352.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de 

febrero de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220067700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
a favor de CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS GIRALDO en contra de 
JESÚS ALEXANDER GONZÁLEZ MURILLO por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Pagaré Sin número suscrito el 6 de febrero de 2020. 

 
1.1. $75.000.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior liquidados 

a la tasa del 1% mensual, siempre y cuando no supera la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde 1 de agosto 

de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $1.250.000.00 M/cte., correspondientes a los intereses de mora causados y 

liquidados hasta el mes de julio de 2022. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería al abogado GIOVANNI GARCÍA PAZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220068200 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE:  
 

1.  INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico o electrónico 
de la copia de la demanda y sus anexos al demandado. – inciso 4 
del numeral 6° de la Ley 2213 de 2022 -.  
 

1.2. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación 
sumaria del envío por medio físico o electrónico del escrito de 
subsanación. – inciso 4 del numeral 6° de la Ley 2213 de 2022–. 

 
2. RECONOCER personería  al abogado WILLIAM ROJAS VELASQUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los fines y 

términos del poder conferido que obra en el expediente digital. 

 

3. TENER en cuenta las personas autorizadas en el escrito de demanda 

acápite autorización especial y memorial aportado el 12 de octubre de la 

anualidad, como dependientes judiciales de la apoderada actora, quienes 

deberán acreditar que reúnen las exigencias del artículo 123 del Código 

General del Proceso, para la revisión del respectivo expediente. 

 
4. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 

que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220068400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de GUILLERMO RODRÍGUEZ AMAYA en contra de ALIX CECILIA 
HERNÁNDEZ ARIZA y YANEIDA PINZÓN QUIROGA por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el Letra sin número con fecha de vencimiento 25 de junio de 2022. 

1.1. $600.000.00 M/Cte., correspondientes al saldo capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 
numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 26 
de junio de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

Por el Letra sin número con fecha de vencimiento 11 de agosto de 2022. 

1.3. $600.000.00 M/Cte., correspondientes al saldo capital de la obligación. 
 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 
numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 12 
de agosto de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los originales 
de los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de 
resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. TENER en cuenta que el señor GUILLERMO RODRÍGUEZ AMAYA actúa en 

causa propia al tratarse de un proceso de mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220068600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra LISETH 
FRANCESCA LEÓN BELTRÁN y MARÍA ZULENA BELTRÁN ÁVILA por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001118. 

 
1.1. $6.543.518.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 3 de julio 

de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220068700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra HEIDY 
YULIETH BALLEN RODRÍGUEZ y SEBASTIÁN BALLEN RODRÍGUEZ por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000223. 

 
1.1. $2.743.161.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 25 de 

febrero de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4014629f40f2fb3ef38157ea129e8e86c2a4d1e5b010d5e77088ee46585f469c

Documento generado en 20/10/2022 03:52:57 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220068800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra JOSÉ 
NATIVIDAD GARCÍA AGUIRRE y ROSALBA CAMPOS por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001193. 

 
1.1. $8.865.109.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de 

noviembre de 2021, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5e3d6a48c842fee094ff50ba86568e046358e502644e9b1f7467ab8fb46a5bd

Documento generado en 20/10/2022 03:52:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220068900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de MARCELA 
DEL ROCÍO FORERO CASTRO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 2872595. 

 
1.1. $116.170.758.00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $3.989.582.00 M/cte., correspondientes al interés remuneratorio incorporado 

en el pagaré. 

 

1.4. $307.720.00 M/cte., correspondientes a los intereses moratorios causados y 

no pagados desde el día 15 de abril de 2022 hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré el día 1 de agosto de 2022 incorporado en el 

pagaré. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme los fines y términos del 

poder conferido que obra en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220069100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra HARRY 
JERSNETH SOTELO NIETO y LUZ ÁNGELA NIETO PÉREZ por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001107. 

 
1.1. $8.152.610.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 4 de marzo 

de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220070600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de CORPORACIÓN INTERACTUAR en contra YON JAIRO LÓPEZ 
CASTRO y LEIDY LORENA MARÍN FORERO por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Pagaré N° 11563769. 

 
1.1. $31.123.242.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 2 de 

mayo de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $544.770.00 M/cte., correspondientes a los intereses remuneratorios. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA, apoderada judicial de la demandante en los términos del poder 

conferido y adosado al expediente electrónico. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79b8d93513b2c5b1e74bde164f55dd30ec5d43dcf72f7b3420ffbdda262541e5
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220070700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
quien para todos los efectos legales se denomina BBVA COLOMBIA 
en contra de HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS de 
CARMENZA FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ (q.e.p.d.) por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 9622532471. 

 
1.1. $124.354.673.00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $6.486.369.00 M/cte., correspondientes al interés remuneratorio incorporado 

en el pagaré. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. EMPLAZAR los herederos indeterminados de CARMENZA FERNÁNDEZ 
ORDÓÑEZ (q.e.p.d.). Secretaría proceda con la inclusión de éstos en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 

6. OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  para que 
en el término de quince (15) días contados a partir del recibo de la 
comunicación se sirva informar los consanguíneos o herederos que hubiere 
tenido la señora Carmenza Fernández Ordóñez quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía no. 20.524.843 indicando su identificación, 
información sobre la notaría donde se encuentran sentados los 
correspondientes registros de reconocimiento; así como se suministre copia de 
los mismos. Secretaría proceda oficiar, impóngase la carga del trámite del 
oficio al interesado. 
 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

8. RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los fines y términos 

del poder conferido que obra en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55bb4b41287bbaf103790d75282ddc77e36ea9afd93582d8025e527bfa79c5a3
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220070900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra FABIAN 
AUGUSTO GUALTEROS HERNÁNDEZ y MINDREY VELANDIA ARENAS 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001045. 

 
1.1. $7.593.930.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de julio 

de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220071000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra JUAN 
PABLO PALOMINO ESPINOSA y ADDA MARÍA LOZANO GUEVARA por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001451. 

 
1.1. $5.054.937.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 25 de 

enero de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220071100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. en contra de ABEL CHÁVEZ NAVARRETE por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 2330091318. 

 
1.1. $20.111.380.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
Capital vencido 

 
1.3. $10.000.000.00 M/cte., correspondientes a 5 cuotas vencidas y no pagadas durante 

el periodo comprendido del 13 de abril a agosto de 2022. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas vencidas 

dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día en que cada cuota se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago total. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

6. RECONOCER personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder especial 
conferido, quien endoso en procuración a la sociedad  CASAS & MACHADO 
ABOGADOS S.A.S., quien actuará a través de su representante legal. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220071100 
 
Atendiendo el escrito que antecede, y en virtud a lo dispuesto en los artículos 78 y 
ss. del Código General del Proceso, el Despacho, DISPONE: 
 

NEGAR la solicitud de oficiar invocada en el escrito cautelar, por cuanto la 
información pretendida, puede obtenerse directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición, dentro del marco de la labor investigativa en 
ejercicio de las funciones como representante judicial sin que medie orden 
judicial; no obstante, lo anterior, tampoco se acreditó sumariamente que la 
misma haya sido solicitada sin obtener respuesta alguna.  
 
En este sentido, deberá cumplir con el deber que le asiste en virtud del numeral 
10 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220071200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra JOSÉ 
ERVIN MERCHAN CARDONA y FANNY YOHANNA MEDELLÍN por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067001017. 

 
1.1. $2.832.804.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de 

enero de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220073300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de BANCO W S.A. en contra de MARTHA NELLY FORIGUA 
FORIGUA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 2330091318. 

 
1.1. $9.931.532.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO., 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder especial conferido por la sociedad GSC OUTSOURCING 
S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220074200 
 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, establece que “1.En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado… Cuando el demandado carezca de domicilio en el 
país, será competente el juez de su residencia (…) 3. En los procesos originados 
en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 
escrita.”.(negrilla propia) 
 
Así las cosas, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho carece de 
competencia por el factor territorial, teniendo en cuenta que de la lectura pura y 
simple del escrito de demanda se advierte que los demandados reciben 
notificaciones en Bogotá tal como lo indicó el extremo activo en el acápite de 
notificaciones, igualmente adviértase que en título base de la acción no se estipuló 
lugar del cumplimiento de la obligación de suscribir, lo cual no se podría inferir por 
el hecho de haber sido celebrado el “contrato de promesa de compraventa” en este 
municipio, respecto de inmuebles que no se encuentran en Facatativá; por lo 
anterior, es claro que no concurre fuero alguno de competencia territorial para 
conocer de la presente demanda. 
 
Por lo expuesto éste Despacho carece de competencia, conforme a lo establecido 
en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 2 del artículo 90 
ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia territorial. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Bogotá (Reparto) ,por ser 

el competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
 

3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los 
medios electrónicos. Déjense las constancias respectivas. 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para 

efectos de la estadística, dejándose las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220075700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de BANCO BOGOTÁ S.A. en contra de ADRIANA JIMENA 
LEITON ESTRADA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 654680895. 

 
1.1. $31.021.467.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
Capital vencido 

 
1.3. $6.666.670.00 M/cte., correspondientes a 10 cuotas vencidas y no pagadas 

durante el periodo comprendido del 30 de noviembre de 2021 a 30 agosto de 

2022. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 

Por el Pagaré N° 1104710741-5116. 

 
1.5. $1.981.047.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de 

agosto de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

6. RECONOCER personería al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 476dd392a3c7ee3a3af36d238918371182156036a8b930fbc95da1d2365f545d

Documento generado en 20/10/2022 02:59:27 PM
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220076300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de BANCO POPULAR S.A. en contra de DANIEL CARO GÓMEZ por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 35003070002647. 

 
1.1. $97.019.843.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de 

la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
Capital vencido 

 
1.3. $3.896.959.00 M/cte., correspondientes a 8 cuotas vencidas y no pagadas durante 

el periodo comprendido del 5 de febrero  a agosto de 2022. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas vencidas 

dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día en que cada cuota se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago total. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 

a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

6. RECONOCER personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e3bd916dcf63113054ea0f9ded75504f6893a72c1deedb4e1052653e2f9c0b6

Documento generado en 20/10/2022 02:59:30 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220077000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
SANDRA LILIANA GARZÓN CARPETA y LEIDY ALEXANDRA GARZÓN 
CARPETA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000336. 

 
1.1. $5.761.280.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $439.747.00 M/cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser 

pagados con el capital acelerado de la obligación. 

 
Capital vencido 

 

1.4. $235.069.00 M/Cte., correspondientes a 7 cuotas vencidas desde el 14 de 

febrero a agosto de 2022. 

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 

1.6. $722.384.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

1.7. $39.977.00 M/Cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser 

pagados con las cuotas vencidas dejadas de pagar. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4f5c2edc877c98503c9a309cc4cfb2a598824288ba80abdacf87eb454807b8f

Documento generado en 20/10/2022 02:59:32 PM
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220077100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
JACDER SHEY PINILLA PÉREZ y ANGI MILENA OCAMPO CASTAÑO 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000118. 

 
1.1. $3.313.083.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $210.978.00 M/cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser 

pagados con el capital acelerado de la obligación. 

 
Capital vencido 

 

1.4. $1.555.464.00 M/Cte., correspondientes a 10 cuotas vencidas desde el 28 de 

noviembre de 2021 al 28 de agosto de 2022. 

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 

1.6. $465.748.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

1.7. $117.210.00 M/Cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser 

pagados con las cuotas vencidas dejadas de pagar. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bd62dd9f1c55285d9c59a9099509de1ed12515dccf447443f6773b3dd09ac74

Documento generado en 20/10/2022 02:59:35 PM
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220077300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de  
YULIANA PAOLA PEÑA OSORIO y  SANDRA MILENA OSORIO 
SARMIENTO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000733. 

 
1.1. $4.651.268.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $311.328.00 M/cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser 

pagados con el capital acelerado de la obligación. 

 
Capital vencido 

 

1.4. $422.172.00 M/Cte., correspondientes a 7 cuotas vencidas desde el 7 de 

marzo a septiembre de 2022. 

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el capital que de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar del numeral que antecede, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 

1.6. $534.353.00 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

1.7. $46.368.00 M/Cte., por concepto de cobros diferidos, los cuales debían ser 

pagados con las cuotas vencidas dejadas de pagar. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220077400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 
COLSUBSIDIO en contra de MANUEL BERNARDO RÍOS VALBUENA por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 14000513791. 

 
1.1. $4.037.998.92 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad YBER ASESORÍAS JURÍDICIAS 
E.U., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder especial conferido, quien actuará a través de su 
representante legal abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220077700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de  JULLY 
FERNANDA ESCOBAR GONZÁLEZ y DANY LORENA GUARNIZO 
PINZÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 061000875. 

 
1.1. $6.904.673.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 3 de 

septiembre de 2021, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220078000 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, se advierte memorial allegado 

el 12 de octubre de 2022 por el endosatorio en procuración de la demandante, 

mediante el cual solicitó la terminación del proceso habida cuenta el pago total de 

la obligación. 

En consecuencia, por economía procesal y atendiendo a que el memorialista 

ostenta las facultades de recibir y desistir, el Despacho, DISPONE: 

1. NO AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, con ocasión a la 
solicitud de terminación presentada por la parte demandante, como quiera que 
la misma se encontraba para su admisión. 
 

2. AUTORIZAR EL RETIRO de la presente demanda.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. NO CONDENAR a la activa al pago de perjuicios. 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220078100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de  JESÚS 
FERNEY TELLEZ LOMBANA y EDUAR EMIRO TELLEZ LOMBANA por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 061001667. 

 
1.1. $6.218.622.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 26 de 

octubre  de 2021, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220078300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
a favor de BANCO BOGOTÁ S.A. en contra de ANA MARCELA ÁNGEL 
JIMÉNEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 35528959. 

 
1.1. $99.985.377.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 3 de 

agosto de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $9.753.810.00 M/cte., correspondientes a intereses remuneratorios. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220078400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de  
ORLANDO DE JESÚS ACOSTA VÉLEZ por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el Pagaré N° 067000734. 

 
1.1. $404.357.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 3 de 

marzo  de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración quien actuará a través de su representante 

legal el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220080500 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 
RESUELVE:  
 

1.  INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico o electrónico 
de la copia de la demanda y sus anexos al demandado. – inciso 4 
del numeral 6° de la Ley 2213 de 2022 -.  
 

1.2. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación 
sumaria del envío por medio físico o electrónico del escrito de 
subsanación. – inciso 4 del numeral 6° de la Ley 2213 de 2022–. 

 
2. RECONOCER personería  al abogado FACUNDO PINEDA MARÍN como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme los fines y términos 

del poder conferido que obra en el expediente digital. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 

que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá 
actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220082300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
a favor de BANCO BOGOTÁ S.A. en contra de RONALD STEVEN 
QUINTERO GANTIVA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 654682651. 

 
1.1. $63.613.432.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de 

septiembre de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $2.632.605.00 M/cte., correspondientes a intereses remuneratorios. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220082800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de TALIA 
YISETH MALDONADO BELTRÁN por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 5471422009025318. 

 
1.1. $6.590.448.00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $56.937.00 M/cte., correspondientes al interés remuneratorio incorporado en 

el pagaré. 

 
1.4. $344.913.00 M/cte., correspondientes a los intereses moratorios causados y 

no pagados desde el día 8 de abril de 2022 hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré el día 23 de agosto de 2022 incorporado en el 

pagaré. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme los fines y términos del 

poder conferido que obra en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220082900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
a favor de BANCO BOGOTÁ S.A. en contra de FRANCISCO JAVIER 
PINEDA GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 557258598. 

 
1.1. $35.594.241.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de 

septiembre de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
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Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220083800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de BETSSY LILIANA 
MURILLO VELÁSQUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Sin número suscrito el 8 de agosto de 2017. 

 
1.1. $24.128.239.00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre $22.738.652 mcte liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de 

septiembre de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220085200 
 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, establece que “1.En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado… Cuando el demandado carezca de domicilio en el 
país, será competente el juez de su residencia (…) 3. En los procesos originados 
en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 
escrita.”.(negrilla propia) 
 
Así las cosas, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho carece de 
competencia por el factor territorial, teniendo en cuenta que de la lectura pura y 
simple del escrito de demanda se advierte que la demandada recibe notificaciones 
en el municipio de Funza tal como lo indicó el extremo activo en el acápite de 
notificaciones, igualmente adviértase que la demanda se encuentra dirigida para 
el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Funza (Reparto), pese 
haber sido radicada electrónicamente ante este despacho judicial. Igualmente, se 
advierte que el lugar del cumplimiento de las obligaciones se acordó en Funza; por 
lo anterior es claro que no concurre fuero alguno de competencia territorial para 
conocer de la presente demanda. 
 
Por lo expuesto éste Despacho carece de competencia, conforme a lo establecido 
en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 2 del artículo 90 
ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia territorial. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Funza, por 

ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
 

3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los 
medios electrónicos. Déjense las constancias respectivas. 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para 

efectos de la estadística, dejándose las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 25269400300120220085300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
a favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de ALEJANDRA PATRICIA 
NIVIA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Sin número suscrito el 8 de noviembre de 2019. 

 
1.1. $30.977.597.00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior liquidados 

a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación 

conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 23 de septiembre de 2022, hasta que se verifique su pago total.  

 
1.3. $1.485.411.00 M/cte., correspondientes a intereses remuneratorios. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación de esta providencia. 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

6. RECONOCER personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 057 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 21 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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